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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nro. MDT-2021-021

Abg. Andrés Isch Pérez 
MINISTRO DEL TRABAJO 

CONSIDERANDO: 

Que, el número 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: “A 
las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les 
corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir 
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión.”;

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: "Las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias 
y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de 
coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de
los derechos reconocidos en la Constitución.";

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador determina: "La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios 
de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación.";

Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “Ninguna 
servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos realizados en
el ejercicio de sus funciones o por omisiones, y serán responsable administrativa, civil y 
penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos públicos. (...)”;  

Que, el inciso quinto del artículo 329 de la Constitución de la República del Ecuador, prescribe: 
“(…) El Estado impulsará la formación y capacitación para mejorar el acceso y calidad del 
empleo y las iniciativas de trabajo autónomo. El Estado velará por el respeto a los derechos 
laborales de las trabajadoras y trabajadores ecuatorianos en el exterior, y promoverá 
convenios y acuerdos con otros países para la regularización de tales trabajadores.”;

Que, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia normativa de 
carácter administrativo. Las máximas autoridades administrativas tienen competencia 
normativa de carácter administrativo únicamente para regular los asuntos internos del 
órgano a su cargo, salvo los casos en los que la ley prevea esta competencia para la
máxima autoridad legislativa de una administración pública. La competencia regulatoria de 
las actuaciones de las personas debe estar expresamente atribuida en la ley”;

Que, el artículo 90 del Código Orgánico Administrativo, indica: “Las actividades a cargo de las 
administraciones pueden ser ejecutadas mediante el uso de nuevas tecnologías y medios 
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electrónicos, en la medida en que se respeten los principios señalados en este Código, se
precautelen la inalterabilidad e integridad de las actuaciones y se garanticen los derechos 
de las personas.”;

Que,  las letras a) y g) del artículo 51 de la Ley Orgánica de Servicio Público establece que el
Ministerio del Trabajo, tendrá, entre otras, las siguientes competencias: “Ejercer la rectoría 
en materia de remuneraciones del sector público, y expedir las normas técnicas 
correspondientes en materia de recursos humanos, conforme lo determinado en esta ley; b)
Proponer las políticas de Estado y de Gobierno, relacionadas con la administración de 
recursos humanos del sector público; g) Establecer políticas nacionales y normas-técnicas 
de capacitación, así como coordinar la ejecución de programas de formación y 
capacitación”; 

Que, el artículo 17 del Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 
determina: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos 
inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales (…)”;

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1091 de 09 de julio de 2020, el Presidente Constitucional 
de la República del Ecuador, Lic. Lenín Moreno Garcés, designó al Abg. Carlos Andrés Isch 
Pérez, como Ministro del Trabajo; 

Que,  con Decreto Ejecutivo Nro. 860, de 28 de diciembre de 2015, publicado en el Registro 
Oficial Suplemento Nro. 666 de 11 de enero de 2016, y sus correspondientes reformas, se
creó el Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales, cuyo artículo 6 transforma a la
Secretaría Técnica de Capacitación y Formación Profesional en la Secretaría Técnica del 
Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales (SETEC);

Que, con Decreto Ejecutivo Nro. 1043, de 09 de mayo de 2020, publicado en el Segundo 
Suplemento del Registro Oficial No. 209 de 22 de mayo de 2020, el Presidente de la
República del Ecuador dispuso en el artículo 1: “Fusiónese por absorción la Secretaría 
Técnica del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales al Ministerio del Trabajo”;

Que, en el artículo 2 de referido Decreto Ejecutivo se determina: “Una vez concluido el proceso 
de fusión por absorción, todas las competencias, atribuciones, funciones, representaciones y 
delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás normativa vigente que le
correspondían a la Secretaría Técnica del Sistema Nacional de Cualificaciones 
Profesionales serán asumidas por el Ministerio del Trabajo.”;

Que, la Disposición General Primera del Decreto Ejecutivo ibídem, indica: “Una vez concluido el
proceso de fusión por absorción, en leyes y demás normativa vigente en donde se haga
referencia a la „Secretaría Técnica del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales‟
léase como „Ministerio del Trabajo’”;

Que, mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2020-0160, de 21 de agosto de 2020, se reformó el
Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio del Trabajo, 
expedido mediante Acuerdo Ministerial Nro. MDT-2017-0052 de 28 de marzo de 2017,
publicado en la edición especial del Registro Oficial Nro. 1004 de 18 de abril de 2017; y se
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creó la Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales, cuya misión es “Dirigir y proponer 
políticas al sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales, promoviendo la
capacitación y certificación, para fortalecer y reconocer las competencias del talento 
humano del país.”;

Que, con Resolución Nro. SETEC-2020-025, de 17 de marzo de 2020, la Secretaría Técnica del 
Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales, resolvió “Suspender los plazos o 
términos previstos en la Norma Técnica, Instructivos y demás normativa aplicable, de los 
diferentes procedimientos administrativos de la Secretaria Técnica del Sistema Nacional de 
Cualificaciones Profesionales, a fin de precautelar el ejercicio de los derechos de los 
administrados, conforme a lo determinado en el numeral 5 del artículo 162 del Código 
Orgánico Administrativo y el artículo 8 del Decreto Ejecutivo N° 1017, durante el tiempo 
que dure el estado de excepción decretado por el Presidente Constitucional de la República 
de Ecuador”;

Que, con Resolución Nro. SETEC-2020-026, de 17 de marzo de 2020, la Secretaría Técnica del 
Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales, en el artículo 1, resolvió “Brindar 
facilidades a los Operadores de Capacitación y postulantes a la Calificación, durante el
tiempo que dure el estado de excepción decretado y la emergencia sanitaria declarada 
dentro del ámbito de las posibilidades operativas, técnicas y tecnológicas de la Secretaria 
Técnica del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales, -SETEC (…)”;

Que,  mediante Resolución Nro. SETEC-2020-045, de 03 de julio de 2020, la Secretaría Técnica 
del Sistema Nacional de Cualificaciones Profesionales, realizó un alcance a la Resolución 
No. SETEC-2020-026, de 17 de marzo de 2020;  

Que, mediante Resolución Ministerial Nro. MDT-2020-029, de 01 de octubre de 2020, esta 
cartera de Estado, extendió la Resolución Nro. SETEC-2020-025, así como, la Resolución 
Nro. SETEC-2020-026 emitidas el 17 de marzo de 2020; 

Que, la letra c) del número 1.1.1.1. del artículo 10 del Estatuto Orgánico de Gestión 
Organizacional por Procesos, señala como atribución del Ministro del Trabajo: “c) Ejercer 
la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y 
resoluciones administrativas que requiera su gestión”;

Que, es necesario precautelar el ejercicio de los derechos de los Operadores de Capacitación y de 
los organismos evaluadores de la conformidad reconocidos, que se han visto afectados 
considerablemente por la situación que atraviesa el país, dada la pandemia declarada 
mundialmente por COVID-19; 

Que, desde la fecha que se hizo efectiva la fusión de la Secretaría Técnica del Sistema Nacional
de Cualificaciones Profesionales al Ministerio del Trabajo, fue necesario adecuar los 
procedimientos tanto físicos como tecnológicos de la Subsecretaría de Cualificaciones 
Profesionales a esta cartera de Estado, para viabilizar los trámites ingresados durante este 
tiempo; y,
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En ejercicio de las atribuciones que le confiere, el número 1 del artículo 154 de la Constitución de 
la República del Ecuador, el artículo 130 del Código Orgánico Administrativo; y, el artículo 17 del 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva, 

RESUELVE: 

EXPEDIR LA EXTENSIÓN DE LOS PLAZOS Y/O TÉRMINOS PREVISTOS PARA LA
APLICACIÓN DE LOS INSTRUMENTOS A CARGO DE LA SUBSECRETARÍA DE

CUALIFICACIONES PROFESIONALES 

Art. 1.- Extender el plazo de suspensión contemplada en el artículo 1 de la Resolución Ministerial 
MDT-2020-029, al 31 de diciembre de 2021, con la finalidad de precautelar el ejercicio de los 
derechos de los administrados, conforme lo determina el numeral 5 del artículo 162 del Código 
Orgánico Administrativo. 

Se exceptúan de esta disposición a los capacitadores independientes, considerando que el trámite 
efectuado para su calificación, ampliación y renovación se lo ejecuta a través del Sistema de 
Automatización de Procesos de Setec (SAPSE). 

Art. 2.- Extender la vigencia de la Resolución Nro. SETEC-2020-026 de 17 de marzo de 2020, a fin 
de que los operadores de capacitación calificados puedan acceder a la calificación temporal para 
impartir cursos online hasta el 31 de diciembre de 2021, observando lo dispuesto en la normativa 
aplicable para dicho trámite; y, por consiguiente, se extiende la vigencia, hasta la fecha señalada, de 
las resoluciones de calificación temporal expedidas.

Art. 3.- La presentación del expediente físico de los procesos concluidos relacionados a calificación 
de operadores de capacitación, reconocimiento de organismos evaluadores de la conformidad y sus 
respectivas ampliaciones y modificaciones, se extenderá y unificará hasta el 31 de mayo de 2021, 
considerando lo siguiente: 

1. Hasta que no se efectúe la entrega de los expedientes físicos, para la respectiva verificación, se
procederá con el cambio de estado de la Resolución respectiva del sistema denominado
Búsqueda de Proveedores de Servicios del Ministerio del Trabajo.

2. Si no se presenta expediente alguno hasta el 31 de mayo de 2021, se revocará automáticamente
la Resolución expedida, quedando sin efecto; y, debiendo el usuario solicitar un nuevo trámite
observando las disposiciones normativas aplicables.

Art. 4.- A partir del 14 de marzo de 2021, el ingreso de todos los trámites administrativos 
relacionados con los procesos de calificación de operadores de capacitación, reconocimiento de 
organismos evaluadores de la conformidad, habilitaciones temporales y demás procesos 
complementarios a los descritos como ampliación, modificación, renovación, habilitación 
instructores, entre otros, se llevarán a cabo, a través del Sistema de Gestión Documental Quipux, 
para lo cual, el administrado podrá ingresar los respectivos expedientes físicos, dependiendo el tipo 
de proceso, en planta central o cualquier dependencia regional o provincial del Ministerio del 
Trabajo.  
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Los administrados podrán realizar las consultas que considere necesarias sobre los diferentes
procesos relacionados a operadores de capacitación y organismos evaluadores de la conformidad;
así como, para conocer el estado de sus trámites iniciados, a los siguientes correos institucionales
creados para el efecto:

1. Operadores de capacitación: calificacion_occ@trabajo.gob.ec;
2. Organismos evaluadores de la conformidad: reconocimiento_oec@trabajo.gob.ec; y,
3. Capacitadores Independientes: soporte_capacitador_independiente@trabajo.gob.ec”.

Art. 5.- La notificación para el inicio de los procesos de auditoría que lleve a cabo la Dirección de
Competencias y Certificación, será remitida a los correos electrónicos registrados por los
operadores de capacitación, organismos evaluadores de la conformidad y capacitadores
independientes, los cuales constan publicados en el sistema denominado Búsqueda de Proveedores
de Servicios del Ministerio del Trabajo.  En los casos en que los correos electrónicos registrados
requieran ser modificados, es obligación de los operadores de capacitación, organismos evaluadores
de la conformidad y capacitadores independientes realizar la modificación que consideren
pertinente.

DISPOSICIONES GENERALES

PRIMERA.- Cuando se haya notificado al usuario con la no calificación o no reconocimiento de su
solicitud, y el administrado no haya ingresado, posterior a la notificación respectiva, el expediente
físico conforme lo determina la normativa aplicable, es obligación de los servidores que realizan la
evaluación documental, mantener un expediente digital idóneo para fines de archivo, registro y
control.

En el caso de las solicitudes presentadas antes de la vigencia de la presente Resolución, cuyo
proceso de revisión se encuentra pendiente, previo a expedir la respectiva Resolución de
calificación, reconocimiento, ampliación y/o modificación, según corresponda, se solicitará al
usuario el expediente físico, el cual debe contener la misma información que la documentación
digital evaluada para concluir el proceso. Si no se presentara la documentación en el plazo de diez
(10) días a partir de la notificación el requerimiento, se procederá con el archivo del proceso.

SEGUNDA.- La Dirección de Competencias y Certificación del Ministerio del Trabajo será la
encargada de realizar el mailing comunicacional de la presente Resolución a los organismos
evaluadores de la conformidad reconocidos y operadores de capacitación calificados.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

PRIMERA.- La Dirección de Calificación, Reconocimiento y Certificación de Operadores en el
término de veinte (20) días, actualizará los datos y la línea gráfica del Ministerio del Trabajo a los
formularios, declaraciones y/o formatos establecidos y requeridos para los diferentes procesos
relacionados a operadores de capacitación y organismos evaluadores de la conformidad.

SEGUNDA.- La Subsecretaría de Cualificaciones Profesionales del Ministerio del Trabajo,
implementará en el término de veinte (20) días, un acuerdo de responsabilidad por el uso de medios
o servicios electrónicos que deberá ser suscrito por el administrado, como parte de los requisitos
para calificar operadores de capacitación y reconocer organismos evaluadores de la conformidad.
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA

UNICA.- Deróguese toda disposición de igual o menor rango normativo que se contraponga a la
presente Resolución.

Disposición Final.- La presente Resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial.

Dado en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, a los 12 días del mes de
marzo de 2021

Abg.  Andrés Isch Pérez
MINISTRO DEL TRABAJO

Firmado electrónicamente por:

CARLOS
ANDRES ISCH
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No. C.D. 632 

RAZÓN: De conformidad con la atribución prevista en el literal g) numeral 2.4 artículo 
10 del Reglamento Orgánico Funcional del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social 
contenido en la Resolución No. C.D. 535, así como lo determinado en el “Manual del 
Proceso de Emisión de copias simples y/o certificadas de la Prosecretaría del Consejo 
Directivo del IESS versión 1.0”,  aprobado y expedido por la Dirección General mediante 
Resolución Administrativa No. IESS-DG-DR-2019-017-RFDQ de 8 de mayo de 2019, 
certifico que las 04 fojas que anteceden son copias certificadas de la Resolución No. 
C.D. 632 de 06 de marzo de 2021, cuyo estado a la fecha es “VIGENTE”. CERTIFICO.- 
Quito, 16 de marzo de 2021.  

________________________________  ______________________________________ 
 Ab. Carlos Eduardo Miranda Arias Mgs. David Fernando García Salazar 
FUNCIONARIO PROSECRETARÍA PROSECRETARIO CONSEJO DIRECTIVO 

Firmado electrónicamente por:

CARLOS EDUARDO
MIRANDA ARIAS

Firmado electrónicamente por:

DAVID FERNANDO
GARCIA SALAZAR
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RESOLUCIÓN No DP-DPG-DAJ-2021-026

Dr. Ángel Benigno Torres Machuca 
DEFENSOR PÚBLICO GENERAL (E) 

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 191 de la Constitución de la República establece que la Defensoría 
Pública es un órgano autónomo de la Función Judicial, cuyo fin es garantizar el pleno 
e igual acceso a la justicia de las personas que, por su estado de indefensión o 
condición económica, social o cultural, no puedan contratar los servicios de defensa 
legal para la protección de sus derechos.

Que, adicionalmente el artículo citado dispone que la Defensoría Pública prestará un 
servicio legal, técnico, oportuno, eficiente, eficaz y gratuito, en el patrocinio y asesoría 
jurídica de los derechos de las personas, en todas las materias e instancias; y además 
determina que la Defensoría Pública es indivisible y funcionará de forma 
desconcentrada con autonomía administrativa, económica y financiera, representada 
por la Defensora Pública o el Defensor Público General, y contará con recursos 
humanos, materiales y condiciones laborales equivalentes a las de la Fiscalía General 
del Estado.

Que, de acuerdo con el numeral 3 del artículo 288 del Código Orgánico de la Función 
Judicial, compete al Defensor Público General, expedir mediante resoluciones, 
reglamentos internos, instructivos, circulares, manuales de organización y 
procedimientos y cuanto instrumento se requiera para funcionar eficientemente.

Que, mediante Resolución Administrativa No. DP-DPG-DAJ-2017-001 de 11 de enero 
de 2017, la Defensoría Pública emitió el “Reglamento Interno que norma la 
autorización de gasto, autorización de pago y los procesos internos de contratación”, 
disponiendo en el segundo inciso de su artículo 13 el uso del formulario SOLICITUD 
DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS, que consta como anexo 1 de la resolución antes 
mencionada.

Que, mediante Resolución SERCOP No. RE-SERCOP-2020-106 de 16 de julio de 
2020 y Circular No. SERCOP-SERCOP-2020-0022-C de 27 de octubre de 2020 el 
Servicio Nacional de Contratación Público emitió varias disposiciones para el uso de 
firma electrónica en las distintas fases del proceso de contratación pública, la misma 
que tiene que ser aplicada conforme los plazos establecidos por el órgano rector de la 
contratación pública.

Que, mediante Memorando No. DP-DA-2021-0024-M de 3 de marzo, el Director 
Administrativo, solicita a la Coordinadora General Administrativa Financiera, lo 
siguiente: “(…) -Se actualice el anexo 1 del artículo 13 de la Resolución Nro. DP-DPG-
DAJ-2017-001 de 11 de enero de2017: “Solicitud de Obras, Bienes y Servicios”; y se 
consideren dos anexos: 1a) “Solicitud de Obras, Bienes y Servicios bpm” 
(procedimientos de ínfima cuantía) y 1b) “Solicitud de Obras, Bienes y Servicios con 
firma electrónica”, conforme los anexos adjuntos. - Una vez que sea actualizado el 
anexo 1 del artículo 13 de la Resolución Nro. DP-DPG-DAJ-2017-001de 11 de enero 
de 2017, se separen estos documentos del cuerpo legal que norma los procedimientos 
internos en materia de contratación pública de la Defensoría Pública y se disponga 
que la administración de estos (1a “Solicitud de Obras, Bienes y Servicios bpm” y 1b 
“Solicitud de Obras, Bienes y Servicios con firma electrónica”) pasen a la Dirección de 
Procesos y Calidad, con la finalidad que estos documentos sean versionados. -
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Realizar las actualizaciones jurídicas necesarias a la Resolución Nro. DP-DPG-DAJ-
2017-001 de 11 de enero de 2017, conforme las últimas (SIG) disposiciones del 
SERCOP, especialmente en lo referente al cálculo del presupuesto referencial y la 
aplicación de la firma electrónica en los procesos de contratación pública. -Una vez 
aprobados los formatos: (1a “Solicitud de Obras, Bienes y Servicios bpm” y 1b 
“Solicitud de Obras, Bienes y Servicios con firma electrónica”) se gestione con la 
Dirección de Tecnologías de Información y Comunicación se realicen los cambios 
respectivos en la herramienta bpm que es utilizada para realizar los procesos de 
contratación de ínfima cuantía”.

Que, mediante memorando No. DP-CAF-2021-0010-M de 5 de marzo de 2021, la 
Coordinadora General Administrativa Financiera, solicita a la Dirección de Asesoría 
Jurídica lo siguiente: “...solicito a usted se actualice el anexo 1 del artículo 13 de la 
Resolución Nro. DP-DPG-DAJ-2017-001 de 11 de enero de 2017: “Solicitud de Obras, 
Bienes y Servicios”; y se consideren dos anexos: 1a) “Solicitud de Obras, Bienes y 
Servicios bpm” (procedimientos de ínfima cuantía) y 1b) “Solicitud de Obras, Bienes y 
Servicios con firma electrónica”, conforme los anexos adjuntos, y se realicen las 
actualizaciones jurídicas necesarias a la Resolución Nro. DP-DPG-DAJ-2017-001 de 
11 de enero de 2017, conforme las últimas (SIG) disposiciones del SERCOP, 
especialmente en lo referente al cálculo del presupuesto referencial y la aplicación de 
la firma electrónica en los procesos de contratación pública conforme lo señala el 
Director Administrativo en su Memorando Nro.DP-DA-2021-0024-M. y (SIG) se ponga 
en consideración de la máxima autoridad para la suscripción.- Finalmente, una vez 
que sea actualizado el anexo 1 del artículo 13 de la Resolución Nro.DP-DPG-DAJ-
2017-001 de 11 de enero de 2017, se separen estos documentos del cuerpo legal que 
norma los procedimientos internos en materia de contratación pública de la Defensoría 
Pública y se disponga que la administración de estos (1a “Solicitud de Obras, Bienes y 
Servicios bpm” y 1b “Solicitud de Obras, Bienes y Servicios con firma electrónica”) 
pasen a la Dirección de Procesos y Calidad, con la finalidad que estos documentos 
sean versionados, y de esta manera no será necesario emitir una Resolución suscrita 
por la Máxima Autoridad cada vez que la Institución requiera realizar una actualización 
al documento (Solicitud de Obras, Bienes y Servicios)”.

Que, con Oficio No. DP-DPG-2019-0271-O, de 16 de diciembre de 2019, la 
Defensoría Pública, solicita al Ministerio del Trabajo, la validación metodológica del 
Proyecto de Reforma Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos;

Que, mediante Oficio No. Nro. MDT-VSP-2021-0035-O, de 28 de febrero de 2021, el
Viceministro del Servicio Público Lcdo. Ricardo Moya Campaña; realiza la Validación 
para la implementación del rediseño de la Estructura Organizacional y reforma al 
Estatuto Orgánico de la Defensoría Pública, en el que anexa la Estructura 
Organizacional, reforma al Estatuto Orgánico, Resoluciones y Listas de Asignaciones 
para el cambio de denominación de cuarenta (40) puestos, clasificación y cambio de 
denominación de veinte (20) puestos y la supresión de cuatro (04) puestos, todos del 
Nivel Jerárquico Superior, para la Defensoría Pública (DP), debidamente selladas;

Que, el artículo 62 de la Ley Orgánica del Servicio Público, determina:
“…Obligatoriedad del subsistema de clasificación.- El Ministerio del Trabajo, diseñará 
el subsistema de clasificación de puestos del servicio público, sus reformas y vigilará 
su cumplimiento. Será de uso obligatorio en todo nombramiento, contrato ocasional, 
ascenso, promoción, traslado, rol de pago y demás movimientos de personal. La 
elaboración de los presupuestos de gastos de personal se sujetará al sistema de 
clasificación vigente, en coordinación con la unidad de administración de talento 
humano de la entidad.
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Los cambios en las denominaciones no invalidarán las actuaciones administrativas 
legalmente realizadas...”

Que, de conformidad con la Resolución del Pleno del Consejo de Participación 
Ciudadana y Control Social Transitorio, No PLE-CPCCS-T-E-094-31-08-2018, de 31 de 
agosto de 2018, fue designado el doctor Ángel Torres Machuca, como Defensor 
Público General, encargado.

Que, es necesario y fundamental, actualizar la normativa y procedimientos internos 
relacionados con los procesos de contratación pública en la Defensoría Pública, 
conforme los principios previstos en la Ley Orgánica del Sistema Nacional de 
Contratación Pública.

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales,

RESUELVE:

Artículo 1.- Reformar el anexo 1 incorporado por el artículo 13 de la Resolución No. 
DP-DPG-DAJ-2017-001 de 11 de enero de 2017, el cual hace relación al formulario de 
SOLICITUD DE OBRAS, BIENES Y SERVICIOS, por los siguientes anexos: Anexo 1A 
“Solicitud de Obras, Bienes y Servicios BPM” (procedimientos de ínfima cuantía) y 
Anexo 1B “Solicitud de Obras, Bienes y Servicios con firma electrónica”.

Artículo 2.- En el plazo de 30 días los anexos 1A y 1B, pasarán a ser administrados 
por la Dirección de Procesos y Calidad, en este tiempo esta Dirección, deberá generar 
su versionamiento.

DISPOSICION TRANSITORIA.
UNICA.- La Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación, en el plazo 
de 15 días, actualizará la “Solicitud de Obras, Bienes y Servicios BPM”, dentro de la 
herramienta informática BPM, conforme el Anexo 1A “Solicitud de Obras, Bienes y 
Servicios BPM” (procedimientos de ínfima cuantía), para su inmediata utilización.

DISPOSICIÓN FINAL

ÚNICA.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su expedición, sin 
perjuicio de lo cual Secretaría General realizará la publicación en el Registro Oficial y 
en la página web de la Defensoría Pública.

De su ejecución encárguense todas las Unidades de la Defensoría Pública.

Emitida y suscrita en la Defensoría Pública, en Quito D.M., el 12 de marzo de 2021.

Dr. Ángel Benigno Torres Machuca 
DEFENSOR PÚBLICO GENERAL (E) 

Firmado electrónicamente por:

ANGEL BENIGNO
TORRES MACHUCA
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ANEXO 1A
Nro.

Ciudad: 

Objetivo Programa Proyecto Actividad Geográfico

Actividad operativa: 

Requerimiento:

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA

VALOR 
UNITARIO IVA

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Firma: Firma:

Fecha: Fecha:

Elaborado por: Sumilla: Revisado por: Sumilla: …….…..

______

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Firma: Firma:

Fecha: Fecha:

Revisado por: Sumilla: …………

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

Firma: Firma:

Fecha: Fecha:

Revisado por: 
……...……
………..… Sumilla: …………

CERTIFICACION PAPP  No. _______ÁREA REQUIRENTE
La Actividad Solicitada, consta en el PAPP

RESPONSABLE DEL PROCESO EN COMPRAS PÚBLICASCERTIFICACIÓN PAC

AUTORIZACIÓN DEL GASTO

(MÁXIMA AUTORIDAD  O SU DELEGADO)

CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA No.

La contratación solicitada, consta en el PAC

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Total :

V. Descuento:

Subtotal:

DESCRIPCION DEL OBJETO DE CONTRATACIÓN:

TOTAL

JUSTIFICACION DE LA CONTRATACIÓN:

$ 0,00 

Tipo de compra:Ítem Presupuestario:

OBSERVACIONES / ANEXOS (ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, TDR, ETC.):

Área requirente: 

…………

Código CPC:

Saldo del Item:

Fecha: Nombre y cargo de la 
persona que solicita: 

Tipo de presupuesto:

Cuatrimestre de compra:

Objeto de Contratación:
CÓDIGO PAPP AÑO

Unidad beneficiaria: 

SOLICITUD DE OBRAS, BIENES O SERVICIOS

INFORMACIÓN PAC:INFORMACIÓN PAPP:
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ANEXO 1B
Nro.

Ciudad: 

Objetivo Programa Proyecto Actividad Geográfico

Actividad operativa: 

Requerimiento:

CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA

VALOR 
UNITARIO IVA

Elaborado por:

Director(a) Financiero(a) 

ÁREA REQUIRENTE

             CERTIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 

La contratación solicitada, consta en el PAC
RESPONSABLE DEL PROCESO EN COMPRAS PÚBLICAS

CERTIFICACION PAPP 
La Actividad Solicitada, consta en el PAPP

CERTIFICACIÓN PAC

Revisado por:

TOTAL

JUSTIFICACION DE LA CONTRATACIÓN:

$ 0,00 

AUTORIZACIÓN DEL GASTO

(MÁXIMA AUTORIDAD  O SU DELEGADO)

Ítem Presupuestario:

OBSERVACIONES / ANEXOS (ESPECIFICACIONES TÉCNICAS, TDR, ETC.):

CÓDIGO PAPP AÑO

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS

Área requirente: 

Código CPC:

Saldo del Item:

Objeto de Contratación:

Total :

V. Descuento:

Subtotal:

Tipo de compra:

Tipo de presupuesto:

Cuatrimestre de compra:

DESCRIPCION DEL OBJETO DE CONTRATACIÓN:

SOLICITUD DE OBRAS, BIENES O SERVICIOS

INFORMACIÓN PAC:INFORMACIÓN PAPP:

Fecha: Nombre y cargo de la 
persona que solicita: 

Titular del Area Requirente: Revisado por: Director de Planificación 

Revisado por:
Jefe Departamental de Compras Públicas 

Unidad beneficiaria: 
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Firmado electrónicamente por:

SILVIA
JEANETH
CASTRO MEDINA
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Firmado electrónicamente por:

SILVIA
JEANETH
CASTRO MEDINA
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1 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Flavio Alfaro 

Manabí – Ecuador 
SECRETARIA 

1 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTON FLAVIO ALFARO 

“ORDENANZA QUE DEROGA LA ORDENANZA QUE REGULA LA TASA POR EL 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA Y DESALOJO DE DESECHOS SÓLIDOS, 

SUJETA A LA VALORACIÓN CATASTRAL DEL INMUEBLE Y SU UBICACIÓN 
DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN FLAVIO ALFARO”

EL CONCEJO DEL GOBIERNO AUTÓNOMO  DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL 
CANTON FLAVIO ALFARO PROVINCIA DE MANABI  

CONSIDERANDO: 

Que, el Art. 240 de la Constitución de la República determina que los gobiernos autónomos 
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades 
legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales;  

Que, de acuerdo al numeral 4 del Art. 264 de la Constitución de la República del Ecuador, es 
competencia exclusiva del Municipio prestar los servicios públicos de manejo de desechos sólidos;  

Que, el Art. 425 de la Constitución de la República del Ecuador, establece que el orden jerárquico de 
aplicación de las normas será el siguiente: “La Constitución; los tratados y convenios internacionales; 
las leyes orgánicas; las leyes ordinarias; las normas regionales y las ordenanzas distritales; los 
decretos y reglamentos; las ordenanzas; los acuerdos y las resoluciones; y los demás actos y 
decisiones de los poderes públicos”. En su inciso final, expresa: “La jerarquía normativa considerará, 
en lo que corresponda, el principio de competencia, en especial la titularidad de las competencias 
exclusivas de los gobiernos autónomos descentralizados”. En ese orden, es necesario indicar que la 
prestación del servicio público de recolección de basura y manejo de desechos sólidos es competencia 
exclusiva de los Gobiernos Municipales, por lo que se debe considerar en materia de jerarquía 
normativa la titularidad de esta competencia a favor de los Gobiernos Municipales, en todo lo 
relacionado a la expedición de normas locales que regulan la prestación de este servicio.  

Que, el Art. 55 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización 
(COOTAD), expresa que son competencias exclusivas del gobierno autónomo descentralizado 
municipal: literal d).- Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado, depuración de 
aguas residuales, manejo de desechos sólidos, actividades de saneamiento ambiental y aquellos que 
establezca la ley; y, literal e).- Crear, modificar, exonerar o suprimir mediante ordenanzas, tasas, 
tarifas y contribuciones especiales de mejora; 

Que, el Art. 57 literal a) del COOTAD, establece como una de las atribuciones del Concejo 
Municipal, el ejercicio de la facultad normativa en las materias de su competencia, mediante la 
expedición de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; 

Que, el Art. 568 del mismo Código, determina que las tasas serán reguladas mediante ordenanzas, 
cuya iniciativa es privativa del Alcalde municipal, tramitada y aprobada por el respectivo concejo, 
para la prestación de los siguientes servicios: d) Recolección de basura y aseo público; 



Miércoles  7 de abril de 2021Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 426

25 

2 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Flavio Alfaro 

Manabí – Ecuador 
SECRETARIA 

2 

Que, es obligación del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Flavio Alfaro, garantizar 
a los ciudadanos del cantón vivir en un ambiente sano libre de contaminación, para lo cual debe 
implementar políticas para el mejoramiento de los servicios que presta;  

Que, debido al crecimiento urbano del cantón Flavio Alfaro, el servicio de recolección de basura y 
desalojo de desechos sólidos, demanda de una mayor implementación de recursos tanto materiales, 
humanos como financieros;  

Que, el Art. 60 de la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica (reformado por el Art. 1 
de la Ley Orgánica Reformatoria de la Ley Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica. R.O.
514, Segundo Suplemento de 21 de junio de 2019) establece: “En el caso que un Gobierno Autónomo 
Descentralizado requiera que una empresa eléctrica de distribución y comercialización brinde el 
servicio de recaudación de las tasas por el servicio de recolección de basura, esta deberá hacerlo en 
forma separada a la factura por el servicio de energía eléctrica.”, y; en ningún caso las tasas por el 
servicio de recolección de basura podrán estar indexadas directa ni indirectamente a las tarifas del 
servicio público energía eléctrica;  

Que, en el Registro Oficial edición Especial No. 1081, del Lunes 28 de septiembre de 2020, se publicó 
la “ORDENANZA QUE REGULA LA TASA POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 
BASURA Y DESALOJO DE DESECHOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN FLAVIO ALFARO”; 

Que, para cumplir de manera efectiva con los servicios públicos, es responsabilidad compartida de la 
ciudadanía el aporte significativo por las tasas implementadas, por ende es necesaria la modificación 
de las mismas acorde al actual costo de producción del servicio;  

Que, las disposiciones de la actual Ley Orgánica de Servicio Público de Energía Eléctrica, hace 
necesario adoptar nuevas iniciativas y procedimientos para la recaudación individual y directa de cada 
Municipio, de la tasa por el servicio público de recolección de basura y desechos sólidos que prestan 
en cada una de las circunscripciones territoriales; y, en virtud de aquello, es menester derogar la 
“ORDENANZA QUE REGULA LA TASA POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 
BASURA Y DESALOJO DE DESECHOS SÓLIDOS EN EL CANTÓN FLAVIO ALFARO”, 
publicada en el Registro Oficial edición Especial No. 1081, del Lunes 28 de septiembre de 2020, y 
en su lugar expedir un nuevo cuerpo normativo que establezca un procedimiento propio, ágil y 
eficiente para la recaudación de esta Tasa;  

Que, mediante Oficio No. CNEL-STD-ADM-2020-0759-O, del 28 de diciembre de 2020, suscrito 
por el Mgs. Byron Eduardo Carrión Almeida, Administrador de UN CNEL EP, encargado –STD, 
dirigido al señor Alcalde Ing. Jaminton Intriago Alcívar, le hace conocer que se ha considerado 
oportuna una prórroga por 6 meses del Convenio que el GAD Municipal de Flavio Alfaro y otros 
Municipios celebraron con CNEL EP Unidad de Negocios Santo Domingo y que rigió hasta el 31 de 
diciembre de 2020, por el cual las tasas por el servicio de recolección de basura son recaudadas por 
la Empresa Eléctrica. Que la aceptación de la prórroga tiene como antecedente la petición del 
Presidente de la Asociación de Municipalidades Ecuatorianas y el pronunciamiento expreso que hizo 
el señor Ministro de Energía y recursos Naturales no Renovables, quien considera que es oportuna 
esta prórroga de seis meses solicitada por los Gobiernos Municipales.  
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Que, en la sesión ordinaria del martes 12 de enero del 2021, el Concejo del Cantón Flavio Alfaro, 
luego de escuchar el informe del Procurador Síndico Municipal, por unanimidad de sus miembros 
resolvió: “1.- Acoger el informe verbal que presentó el señor abogado Camilo Palomeque Vera sobre 
la conveniencia de prorrogar el convenio de recaudación de las tasas por recolección de basura que 
se celebró entre el GADM de Flavio Alfaro y CNEL EP Unidad de Negocios de Santo Domingo; 2.- 
Exhortar al señor Alcalde del Cantón a que se acoja a la prórroga del convenio de recaudación de las 
tasas por recolección de basura que se celebró entre el GADM de Flavio Alfaro y CNEL EP Unidad 
de Negocios de Santo Domingo”; 
  
Que, en el Registro Oficial Suplemento No. 368 del 12 de enero del 2021, se publicó la 
“ORDENANZA QUE REGULA LA TASA POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 
BASURA Y DESALOJO DE DESECHOS SÓLIDOS, SUJETA A LA VALORACIÓN 
CATASTRAL DEL INMUEBLE Y SU UBICACIÓN DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL 
CANTÓN FLAVIO ALFARO”;  
 
Que, conforme lo resuelto por el Concejo en la sesión ordinaria del 12 de enero del 2021, para 
acogerse a la prórroga del Convenio suscrito con la Corporación Nacional de Electricidad CNEL EP 
Unidad de Negocios Santo Domingo, es necesario derogar la “ORDENANZA QUE REGULA LA 
TASA POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA Y DESALOJO DE DESECHOS 
SÓLIDOS, SUJETA A LA VALORACIÓN CATASTRAL DEL INMUEBLE Y SU UBICACIÓN 
DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN FLAVIO ALFARO”, publicada en el Registro 
Oficial Suplemento No. 368 del 12 de enero del 2021; 
 
En uso de la facultad legislativa prevista en el artículo 240 de la Constitución de la República del 
Ecuador; y, en los artículos 7, 57 literales a), b) y c); y, 322 del Código Orgánico de Organización 
Territorial, Autonomía y Descentralización, expide la siguiente:  
 

“ORDENANZA QUE DEROGA LA ORDENANZA QUE REGULA LA TASA POR EL 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA Y DESALOJO DE DESECHOS SÓLIDOS, 

SUJETA A LA VALORACIÓN CATASTRAL DEL INMUEBLE Y SU UBICACIÓN 
DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN FLAVIO ALFARO” 

 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se deroga expresamente la “ORDENANZA QUE REGULA LA TASA POR 
EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA Y DESALOJO DE DESECHOS SÓLIDOS, 
SUJETA A LA VALORACIÓN CATASTRAL DEL INMUEBLE Y SU UBICACIÓN DENTRO 
DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN FLAVIO ALFARO”, publicada en el Registro Oficial 
Suplemento No. 368 del 12 de enero del 2021. 
 
DISPOSICIÓN FINAL.- La presente Ordenanza entrará en vigencia a partir de su publicación en el 
Registro Oficial, de conformidad con lo dispuesto en el Art. 324 del Código Orgánico de 
Organización Territorial, Autonomía y Descentralización, sin perjuicio de su publicación en la página 
web institucional.  
 
Dado y firmado en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal del cantón Flavio Alfaro, a los dos días del mes de febrero de dos mil 
veinte y uno. 
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Ingeniero Jaminton Enrique Intriago Alcívar       Dr. José Agustín Zamora Zambrano, MS.c. 
ALCALDE DEL CANTÓN FLAVIO ALFARO SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN FLAVIO ALFARO.- 

CERTIFICACIÓN.- El Secretario del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Flavio Alfaro, CERTIFICA: que la “ORDENANZA QUE DEROGA LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA TASA POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA Y 
DESALOJO DE DESECHOS SÓLIDOS, SUJETA A LA VALORACIÓN CATASTRAL DEL 
INMUEBLE Y SU UBICACIÓN DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN FLAVIO ALFARO”,
fue conocida, analizada y aprobada en dos debates, los días martes veinte y seis de enero de dos mil 
veinte y uno; y, martes dos de febrero de dos mil veinte y uno. Flavio Alfaro, a cuatro de febrero de dos 
mil veinte y uno, las 08h00. 

Dr. José Agustín Zamora Zambrano, MS.c. 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN FLAVIO ALFARO.- 

CERTIFICACIÓN.- El Secretario del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Flavio Alfaro, CERTIFICA: que la “ORDENANZA QUE DEROGA LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA TASA POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 
BASURA Y DESALOJO DE DESECHOS SÓLIDOS, SUJETA A LA VALORACIÓN 
CATASTRAL DEL INMUEBLE Y SU UBICACIÓN DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL 
CANTÓN FLAVIO ALFARO ”, fue remitida al señor ingeniero Jaminton Enrique Intriago 
Alcívar, Alcalde del Cantón Flavio Alfaro, para que sea observada o sancionada, el día jueves cuatro 
de febrero de dos mil veinte y uno, las 08h30. 

Firmado electrónicamente por:

JOSE AGUSTIN
ZAMORA ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por:

JOSE AGUSTIN
ZAMORA ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por:

JAMINTON ENRIQUE
INTRIAGO ALCIVAR
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Dr. José Agustín Zamora Zambrano, MS.c. 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

ALCALDÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE 
FLAVIO ALFARO.- Flavio Alfaro, a los cuatro días de febrero de dos mil veinte y uno, las 11h00.- 
Ingeniero Jaminton Enrique Intriago Alcívar, Alcalde del Cantón Flavio Alfaro, una vez que ha sido 
puesta a mi conocimiento la “ORDENANZA QUE DEROGA LA ORDENANZA QUE REGULA 
LA TASA POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA Y DESALOJO DE 
DESECHOS SÓLIDOS, SUJETA A LA VALORACIÓN CATASTRAL DEL INMUEBLE Y 
SU UBICACIÓN DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL CANTÓN FLAVIO ALFARO”,
para que sea observada o sancionada; DISPONGO, en uso de mis atribuciones, que sea ejecutada y
se agote el trámite previsto en las leyes vigentes.

Ingeniero Jaminton Enrique Intriago Alcívar 
ALCALDE DEL CANTÓN FLAVIO ALFARO 

SECRETARÍA DEL CONCEJO MUNICIPAL DEL CANTÓN FLAVIO ALFARO.- 

CERTIFICACIÓN.- El Secretario del Concejo Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipal del Cantón Flavio Alfaro, CERTIFICA: que la “ORDENANZA QUE DEROGA LA 
ORDENANZA QUE REGULA LA TASA POR EL SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE 
BASURA Y DESALOJO DE DESECHOS SÓLIDOS, SUJETA A LA VALORACIÓN 
CATASTRAL DEL INMUEBLE Y SU UBICACIÓN DENTRO DE LA JURISDICCIÓN DEL 
CANTÓN FLAVIO ALFARO”, fue sancionada y ejecutada por el señor ingeniero Jaminton 

Firmado electrónicamente por:

JOSE AGUSTIN
ZAMORA ZAMBRANO

Firmado electrónicamente por:

JAMINTON ENRIQUE
INTRIAGO ALCIVAR
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6 Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal 
del Cantón Flavio Alfaro 

Manabí – Ecuador 
SECRETARIA 

6 

Enrique Intriago Alcívar, Alcalde del Cantón Flavio Alfaro,  el día jueves cuatro de febrero de dos 
mil veinte y uno, las 13h20 

Dr. José Agustín Zamora Zambrano, MS.c. 
SECRETARIO DEL CONCEJO MUNICIPAL 

Firmado electrónicamente por:

JOSE AGUSTIN
ZAMORA ZAMBRANO
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